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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AYUntAmIEnto dE rEdEcILLA dEL cAmPo

Este Ayuntamiento, en sesión del día 12 de mayo de 2011, ha aprobado el docu-

mento técnico de la obra de 2.ª fase de alumbrado público, Sotillo de Rioja y Quintanilla del

Monte por un importe de 36.000 euros, redactado por el Ingeniero Técnico don Juan José

Oca Sanz, incluida en el Plan de Obras y Servicios de 2011 el cual, se expone al público por

un periodo de quince días, a partir de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia,

para que pueda ser examinado y presentación de reclamaciones, si hubiere lugar.

En Redecilla del Campo, a 12 de mayo de 2011.

El Alcalde,

Jesús Corral


		2011-06-08T13:03:21+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




